
SECRETARIA. – Ciénaga, 19 de enero de 2022. Al despacho del señor Juez informando que 
la parte demandante está solicitando requerir sobre respuesta a medida de embargo. 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIÉNAGA – MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 47-189-40-89-001-2016-00658-00 

EJECUTANTE: BANCO FINANDINA SA 
EJECUTADO: ITALO PAOLO PAPELEO AHUMADA 

 
 

Ciénaga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, de acuerdo a la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante, se observa que no ha sido aportada la 

respuesta por parte de Instituto de Tránsito y Transporte de Santa Marta Respecto de 

la medida de embargo ordenada por este despacho, por lo que este despacho ordena 

requerir a la citada entidad para que explique los motivos por los cuáles no ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo sobre vehículo automotor de propiedad del 

demandado ITALO PAOLO PAPELEO AHUMADA. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 
 
 

 
 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 
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